
  

Quito, 31 de marzo del 2006. 

  

      
Sefñor. Dé ABR, 20% 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS. t 4 3h 

Presente. - mA 

De ms consideraciones. - 
UPERINTENDENCIA 

j DE COMPAÑIAS 

Ximena Valencia 
ESA A, 

  

Ledo. CESAR AUGUSTO HERRERA PANCHAL en mi calidad de Gerente y 
representante legal de la Compafiía de Transporte y Turismo TABABELA S.A., ante 
usted con todo comedimiento comparezco y deduzco la siguiente petición : 

Cue para los efectos legales consiguientes, se digne registrar el nombre de la señora 
FANY BEATRIZ SOLANO GOMEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número 
170773493-3, como nueva accionista de la Compañia referida, en razón de que la 
señora ROSA ELENA ALDAZ HIDROVO cónvuge sobreviviente del accionista 
BENITO ELIBERTO CHAVEZ, por sus propios derechos y como madre y 
representante legal de su hijo menor de edad BENTTO ABRAHAM CHAVEZ ALDAZ, 
así como la señora MONICA DEL PILAR CHAVEZ ALDAZ, hija del causante, han 
transterido a su favor las ochenta acciones que les corresponde en la Compañía, por un 
valor de 80,00 USD. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me suscribo del señor Superintendente, 
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SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ROSA ELENA ALDAZ HIDROBO, viuda, por mis propios derechos y en representación de mi 

hijo menor de edad BENITO ABRAHAM CHAVEZ ALDAZ; y, MONICA PILAR CHAVEZ 

ALDAZ, casada, por mis propios derechos, mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, 

domiciliadas en esta ciudad de Quito, ante Usted con todo comedimiento comparecemos y 

decimos: 

De la partida de defunción que adjuntamos, se desprende que nuestro recordado cónyuge y padre, 

respectivamente, señor BENITO ELIBERTO CHAVEZ, falleció en la ciudad de Pifo, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, el 19 de enero del 2005, sin haber otorgado testamento. 

Así mismo de las partidas de matrimonio y nacimiento que adjuntamos desprende que el causante 

señor BENITO ELIBERTO CHAVEZ, estuvo casado con ROSA ELENA ALDAZ HIDROBO y 

que dentro de su matrimonio procrearon dos hijos que responden a las nombres de MONICA 

PILAR Y BENITO ABRAHAM CHAVEZ ALDAZ. 

    

   
    

    
   

  

p antecedentes, que constituyen los fundamentos de hecho de nuestra petición y 

s'én los Arts. 1050, 1051 y 1052 del Código Civil y del Art. 685 del Código de 

Ad O tiempo, se servirá disponer que se notifique al señor Registrador de la Propiedad, para 

/ FA inscriba en el registro correspondiente. Hecho se nos concederá dos copias certificadas de 

El trámite que deberá darse a esta causa es especial, conforme a la Ley. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos conjunta con nuestro Abogado Patrocinador. 

    
     MAT. 6903 CÁ.P. 
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SEÑORA NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

ROSA ELENA ALDAZ HIDROBO, viuda, por mis propios derechos y en representación de mi 

hijo menor de edad BENITO ABRAHAM CHAVEZ ALDAZ; y, MONICA PILAR CHAVEZ 

ALDAZ, casada, por mis propios derechos, de nacionalidad ecuatorianas, domiciliadas en esta 

ciudad de Quito, ante usted con todo comedimiento comparecemos y solicitamos: 

Que en calidad de información sumaria, se sirva receptar las declaraciones juramentadas de los 

señores JUAN DEL CONSUELO LUCAS MUÑOZ y LUIS DANIEL GUARANDA 
YANACALLO, quienes depondrán de conformidad con el siguiente interrogatorio. 

PRIMERA..- Sobre edad y más generales de Ley; 

SEGUNDA.- Diga el testigo se es verdad sabe y le consta que nuestro cónyuge y padre señor 

BENITO ELIBERTO CHAVEZ, falleció el 19 de enero del 2005, en la ciudad de Pifo, cantón 

Quito, Provincia de Pichincha; 

TERCERA.- Diga el testigo si es verdad sabe y le consta que al fallecimiento de nuestro 

recordado cónyuge y padre señor BENITO ELIBERTO CHAVEZ, quedamos nosotros su 

e sobreviviente y sus hijos como únicos y universales herederos. 

     

   

    
      

CUARTA.- La razón de sus dichos. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos conjuntamente con nuestro Abogado Patrocinador. 

DS 
ORRES CALDERON 
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DECLARACION DEL TESTIGO JUAN DEL CONSUELO LUCAS MUÑOZ.- A ta 

Primera.- mayor de edad, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito.- Ala 

Segunda.- Es verdad, se y me consta que el cónyuge y padre de las preguntantes, 

falleció en la ciudad de Pifo el diecinueye de enero del dos mil cinco, sin haber otorgado 
amen pta A la tercera.- ES verdad, se y me consta, que al fallecimiento del causante, 

    

   
quos.- Ala cuarta.- "Porque es verdad iy me consta lo que me preguntan.- Leida 

: integramente! la declaración al te testigo por mi la Notaria que concurrió a rendir 

E tenido de lo que doy fe - Devuelvoo CCT 

  

Ml ARIÉLAPOSO ACOSTA 
e NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Ap 2 

DECLARACION DEL TESTIGO LUIS DAMIEL GUARANDA YANACALLO - A la 

Primera.- mayor de edad, soltero, ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quito - Á la 

Segunda .- Es verdad, se y me consta que el cónyuge y padre de las preguntantes, 

falleció en la ciudad de Pifo el diecinueve de enero del dos míl cinco, sin haber otorgado 

testamento. - Á la tercera .- Es verdad, se y me consia, que al fallecimiento del causante, 

quedaron como herederos su cónyuge sobrewmiente Y sus hilos antenormente 

mencionados.- A la cuarta.- Porque es verda ¿lo que me preguntan. - Leida 

que le fue integra mente la declaración al testi Notaria que concurrió a rendir 
doy Ta.- Devuelvo - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA ...9E. AREA DE: PIFO caras lr rra rr 

N2 0365429 — PARTIDA DE MATRIMONIO 

  

CERTIFICO: Que en el Tomo_4 Pág. 19 Acta 19 , del Registro de 
Matrimonios de Pifo ... correspondiente al año _ 1980 
consta la inscripción de - BENITO. ELIBERTO CHAVEZ 

  

    

  

  
  

  

    
domicilio en - o 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

    

    
      

  

  

JEFATURA ...DE AREA DE: o... TEO ccncccconanincnnacannnncnonnncnnonos 

No 0202094 PARTIDA DE DEFUNCION 

CERTIFICO: Que enel Tomo__ 1 Pág. 3 , Acta 3 , del Registro de 
- DoipAdiReS'do ey  Pifo Cantón Qui to correspondiente 

lo > LW consta la inscripción de BENITO ELIBERTO CHAVEZ ] 
de estado civil casado de nacionalidad 
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Cónyuge sobreviviente_Rosa Aldaz 
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1987 —,tomo . Página 83  — ,acta 383 consta 

BENITO ABRAHAM CHAVEZ ALDAZ o 
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ECUATORIANA _ *** ROSA ELENA ALDAZ__ 

* us . CN 7 _ ECUATORIANA _** 

      

    

icionalidad 

pifo 10 de Febrero dej 2005 

Doservación: 0 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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